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SANTIAGO, 26 de Noviembre de 1975.-

S.1I. el Presidente de la República, de.

Vistos estos antecedentes,y

TENIENDO PRESENTE:

^1ue, por Decreto :^ de fecha 29

de Septiembre de 1975, se dispuse el abandono obligado del país de

Raúl I' STEnrique ROL CI^^'^i._^^, ;rturo Francisco t>^.btRb'IFÚ3 A:ARTN y
de üanuel Aristides

Le conformidad con lo establecido en el
Decreto i.ey :NQ 331, de 1973, modificado por el Decreto Ley Ne 684,
de 1974,

tE

L4jase sin efecto el Decreto No 1.180,

de 1975, del Ministerio del. Interior, que dispone el abandono obli
fiado del país de RAÚL ENRIQUE .'STROZ CIFUENTES, ARTURO FRANCISCO

BARREIRA MARIN y de MANUEL =R1S ID=:S ALFARO FUENTES , chilenos.

`Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General de Div
Sión, Ministro del Interior, HERNÁN BRADY BOCHE , General de Divi-
sión, Ministro de Defensa Nacional.

Lo que transcribo a Ud. para su conoci-
miento.
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